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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 21 de julio de 2008, por la que se mo-
difican algunas disposiciones contenidas en la Orden 
de la Consejería de Empleo de 15 de marzo de 2007 
por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo 
establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, 
por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolida-
ción del Trabajo Autónomo en Andalucía.

El Decreto del Presidente 175/2006, de 10 de octubre, 
aprobaba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo en Andalucía. Al amparo de lo establecido en el 
mismo, la Consejería de Empleo aprobó la Orden de 15 de 
marzo de 2007, por la que establecía las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas y su convocatoria, para el desarrollo 
de dicho Plan.

Por otro lado, el Decreto 10/2008, de 19 de abril, de 
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, 
asigna a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa la pla-
nificación, gestión, promoción y evaluación de los programas y 
acciones relativos al fomento de vocaciones empresariales, la 
formación de emprendedores y pequeños empresarios, el fo-
mento del autoempleo y la difusión de la cultura empresarial, 
ejercidos por la Consejería de Empleo y el Servicio Andaluz de 
Empleo. En consecuencia, la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa es competente para introducir modificaciones 
en la referida Orden de 15 de marzo de 2007.

Posteriormente, el Decreto 117/2008, de 29 de abril, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, atribuye a la Secretaría General 
de Desarrollo Industrial y Energético y, dentro de ésta, a la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedores las 
competencias sobre:

a) La investigación, difusión, formación, promoción y de-
sarrollo de la cultura y la actividad emprendedora y, en espe-
cial, de las empresas de economía social, microempresas y 
otras formas de autoempleo, impulsando su creación y la mo-
dernización tecnológica de sus estructuras y explotaciones.

b) La promoción, gestión y desarrollo de redes, 
infraestructuras, centros de emprendedores y escuelas de em-
presas.

c) La planificación, gestión, promoción y evaluación de los 
programas y acciones relativos al fomento de vocaciones em-
presariales, la formación de emprendedores y pequeños em-
presarios, el fomento del autoempleo y la difusión de la cultura 
empresarial.

d) Impulso y coordinación de las actividades de la red de 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico.

e) Las relativas al orden cooperativo y de otras empresas 
de economía social y sus asociaciones.

f) La calificación y registro de las cooperativas y socieda-
des laborales, así como inspección de las citadas sociedades.

g) Cuantas otras competencias tenga asignada la Comu-
nidad Autónoma en materia de emprendedores y economía 
social que no estén expresamente atribuidas a otras conse-
jerías.

Entre los programas contenidos en la Orden de 15 de 
marzo de 2007, antes citada, que ha venido gestionando la 

Consejería de Empleo, se encuentra el especificado en el Ca-
pítulo II, destinado a fomentar el empleo a través del autoem-
pleo individual mediante el inicio de una actividad económica.

Dicho programa se ha desarrollado mediante la aplicación 
de tres medidas:

a) Ticket del Autónomo para el inicio de la actividad.
b) Financiación para el inicio de actividad de trabajo au-

tónomo.
c) Medida para el apoyo y gestión necesarios en el ejerci-

cio de la actividad económica.

Las personas destinatarias de estas medidas deben cum-
plir, entre otras condiciones, la de ser usuarias del Sistema de 
Atención al Autónomo, de la Consejería de Empleo.

En relación con dicho Sistema, la ya citada Orden de 15 
de marzo contempla el Programa de Asesoramiento y Acom-
pañamiento al Trabajo Autónomo, contenido en el Capítulo III.

Por otro lado, la Sección segunda del Capítulo V contiene 
la medida de apoyo a la financiación para la consolidación de 
negocio.

Desde la entrada en vigor de la Orden que regula estas 
medidas se han concluido cuatro convocatorias de las conte-
nidas en los Capítulos II y V, y dos para las previstas en el 
Capítulo III. 

El volumen de la demanda de solicitudes de ayuda cons-
tatada nos obliga a ajustar y adaptar la aplicación de estos 
incentivos a las nuevas situaciones y exigencias del sector 
poblacional al que van dirigidos, y conciliar la normativa re-
guladora con las inquietudes, necesidades y expectativas de 
aquellas personas con actitudes emprendedoras que necesi-
tan un apoyo inicial para poner en marcha su plan de negocio 
y convertirse en empresario-trabajador autónomo, ofreciendo, 
al mismo tiempo, una respuesta a las actuales tendencias em-
prendedoras, propiciando el desarrollo de proyectos innovado-
res, estables y competitivos que refuercen y amplíen el tejido 
productivo andaluz.

La competencia para resolver sobre las ayudas contem-
pladas en el Capítulo II, Capítulo III, Sección Segunda del 
Capítulo V, Capítulo IX y Capítulo X, según el artículo 27 del 
Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba 
el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo de 
Andalucía, corresponde a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de empleo, sin perjuicio de la facultad 
de delegación prevista en el artículo 101 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Anda-
lucía; en virtud del Decreto 10/2008, de 19 de abril, de las 
Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, será 
competente para la resolución de las referidas ayudas el titular 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Si bien, te-
niendo en cuenta las competencias atribuidas en esta materia 
a la Dirección General de Economía Social y Emprendedores 
por el Decreto 117/2008, de 29 de abril, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, unido a razones de economía, celeridad y efica-
cia administrativas aconsejan la delegación del ejercicio de la 
competencia para la resolución de las medidas reguladas en 
el Capítulo II, Capítulo III, Sección Segunda del Capítulo V, Ca-
pítulo IX y Capítulo X de la Orden de 15 de marzo de 2007.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores, en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,
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Artículo 1. Suspensión de la vigencia del artículo 119 de 
la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convo-
catoria al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, 
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, en relación 
con algunas medidas.

Se suspende la vigencia del artículo 119, en sus aparta-
dos primero y segundo, en lo referente a las medidas previstas 
en el Capítulo II, en la Sección Segunda del Capítulo V y en el 
Capítulo III de la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
y su convocatoria al amparo de lo establecido en el Decreto 
175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de 
Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía 
(BOJA núm. 64, de 30 de marzo de 2007).

Artículo 2. Modificación del artículo 121 de la Orden de 15 
de marzo de 2007, por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo 
de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, 
por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo en Andalucía.

La competencia para resolver las ayudas contempladas 
en el Capítulo II, Capítulo III, Sección Segunda del Capítulo V, 
Capítulo IX y Capítulo X corresponderá a la persona titular de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Sin perjuicio 
de lo anterior, se delega en la persona titular de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores la competencia 
para la resolución de todas estas medidas.

Disposición Adicional Única.
En relación a las medidas reguladas en el Capítulo II, Ca-

pítulo III, Sección Segunda del Capítulo V, Capítulo IX y Capí-
tulo X de la Orden de 15 de marzo de 2007, las menciones a 
las Consejería de Empleo y Servicio Andaluz de Empleo deben 
entenderse hechas a la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

Disposición Final Primera.
En relación a las medidas reguladas en el Capítulo II, Ca-

pítulo III, Sección Segunda del Capítulo V, Capítulo IX y Capí-
tulo X de la Orden de 15 de marzo de 2007, se faculta a la 
persona titular de la Dirección General de Economía Social y 
Emprendedores para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de la presente Orden y de 
la Orden de 15 de marzo de 2007.

Disposición Final Segunda.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2008

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 428/2008, de 29 de julio, por el que 
se establece la ordenación y las enseñanzas correspon-
dientes a la Educación Infantil en Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la com-
petencia compartida para el establecimiento de los planes de 
estudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª 
de la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones de los poderes públicos en esta materia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone en su artículo 6.2 que el Gobierno fijará, en relación 
con los objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos 
pedagógicos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del 
currículo que constituyen las enseñanzas mínimas, y el capí-
tulo I del título I establece los principios generales y objetivos 
de la educación infantil, así como las normas fundamentales 
relativas a su organización, ordenación de la actividad pedagó-
gica y régimen de evaluación. 

Concebida como una etapa única, la educación infantil 
está organizada en dos ciclos que responden ambos a una 
intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, y que 
obliga a los centros a contar desde el primer ciclo con una 
propuesta pedagógica específica.

Asimismo, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Edu-
cación de Andalucía, en el Capítulo I del Título II regula el cu-
rrículo del sistema educativo andaluz, a excepción del univer-
sitario, y en el Capítulo II, dedicado a la Educación Infantil, 
los principios generales de estas enseñanzas, la iniciación de 
los niños y niñas en determinados aprendizajes y la necesaria 
coordinación con la educación primaria.

El artículo 42 de la misma dispone que la Administración 
educativa establecerá el currículo de la etapa de educación in-
fantil, teniendo en cuenta las enseñanzas mínimas que, para el 
segundo ciclo, establezca la Administración General del Estado.

A tales efectos, el presente Decreto establece la ordena-
ción y las enseñanzas correspondientes a la etapa educativa 
de la educación infantil en Andalucía, sin menoscabo de lo dis-
puesto para el segundo ciclo de la misma en el Real Decreto 
1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas del segundo ciclo de la educación infan-
til. Se trata de desarrollar la normativa básica estatal sobre la 
materia, completando, desde una perspectiva sistemática, el 
régimen jurídico aplicable.

La educación infantil constituye, por consiguiente, una 
etapa educativa con identidad propia, recogiéndose en este 
Decreto las normas generales de ordenación y organización de 
la etapa y el currículo referidos al conjunto de la misma.

Esta regulación viene determinada por la necesidad de 
asegurar desde el primer ciclo de la educación infantil expe-
riencias educativas que estimulen y favorezcan el desarrollo y 
aprendizaje de los niños y niñas que asistan a los centros. Se 
trata de unas edades de trascendental importancia para el de-
sarrollo y el establecimiento de un sólido fundamento sobre el 
que habrán de construirse las adquisiciones posteriores, parti-
cularmente en el caso del alumnado cuya cultura familiar está 
más alejada de la cultura escolar en su lenguaje, su estimula-
ción y sus prácticas de socialización, constituyendo las expe-
riencias educativas en los centros una de las vías más efica-
ces para erradicar las desigualdades ligadas a las diferencias 
de origen social. Al primer ciclo de la educación infantil, como 
al conjunto de la etapa, le corresponde, pues, una importante 
responsabilidad en la compensación de las desigualdades.

La educación infantil es, por tanto, la etapa educativa que 
atiende a niños y a niñas desde el nacimiento hasta los seis 
años de edad. Este carácter educativo no puede hacer olvidar 
que la asistencia de niños y niñas a los centros de educación 
infantil constituye uno de los mecanismos más eficaces para 
asegurar la conciliación entre la vida familiar y laboral de sus 
padres y madres. Por ello, a la labor educativa se añade, es-
pecialmente en el primer ciclo de la etapa, un papel de apoyo 
en las tareas de cuidado y crianza de sus hijos e hijas, por 
lo que la normativa que regule la organización y el funciona-
miento de los centros que impartan este ciclo deberá tener en 


